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Apruébase Acta de Fundación y Estatutos 
de Cámara Departamental 

de Comercio de Estelí 

Reg. 2453 - B1 U 675684 - lt 800.00 

"Nv 629. 
' El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Unico.-Aprobar en la forma siguiente, 
el Acta de Fundación y los Estatutos de la 
Cámara Departamental de Comercio de 
Estelí, acto llevado a efecto en aquella ciu
dad a las cuatro de la tarde del dia doce 
de Enero del año recién pasado que lite
ralmente dicen: 

El suscrito Secretario de la Cámara de 
Comercio de Estelí, y el Notario autori
zante doctor Arnulfo Barrantes Morazán, 
CERTIFICAN: el acta que literalmente dice : 

(ACTA DE FUNDACION DE LA 
..,CAMARA DEPARTAMENTAL 

DE COMERCIO) 
En la ciudad de Estelí, a las cuatro de 

la tarde del doce de Enero de mil nove
cientos sesenta y seis. Reúnidos los sus~ 
critos en casa del señor Luis Irías Barre
da, con el principal objeto, de formar la 
Cámara Departamental de Comercio de 
Estelí; actividad que ha alcanzado, gran 
desarrollo en esta región, por lo cual se 
necesita de una organización que vele, ga
rantice y regule las relaciones de ios co
merciantes entre sí; las relaciones de és
tos con el público en general y con el Es
tado, tanto en el ámbito nacional como en 
el internacional, en vista de· lo antes ex
puesto se ACUERDA: 
a) .-Formar la Cámara de Comercio del 

Departamento de Estelí; 
b) .-Nombrar una directiva provisional 

constituida de la siguiente f orma: 
Presidente: Luis Irías Barreda; Vi· 
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c~-Presidente, Adrián, Rivas Valdi- : Barrantes C., con ·el objeto de tener la pri
via; Tes'?rero: _Cruz Gamez Rugama; 1 mera Asamblea General, después de leída 
Secre,tano, . César Augusto Gadea el acta anterior. "SE ACUERDA: Primero: 
Gonzalez; Fiscal, Gustavo Altamira· Aprobar por unanimidad de votos los si4 

n~ Lanuza; Primer Vocal, J. Francis- · guientes Estatutos de la Cámara' Depar~ 
co Moreno Torres; Segundo Vocal, tamental de Comercio de Estelí"; 
Henry F. Kloth; Tercer Vocal, Or
lando Moneada Cordero; 

c) .-Se comisiona a los señores César A. 
Gadea González, Luis Irías Barreda 
y Cruz Gámez Rugama, para que ela· 
boren un ante-proyecto de Estatutos, 
y los sometan a la mayor brevedad 
posible, al conocimiento de esta 
Asamblea General. Y no habiendo 
más de que tratar se levanta la se
sión, aprobando, y aceptando tanto 
·el acta, como los nombramientos, la 
firmamos y ratificamos. · 
Luis Irías B. -A. Rivas. -Cruz Gá
mez. - G. Altamirano. - César A. 
Gadea G. - Henry F. Kloth. -J. F. 
Moreno. -Orlando Moneada C. -Re
né Molina V. -J. Castillo. -Angel 
Altamirano M. -Porfirio Mol{tna M.
José Floripe h. -0. Corea. -D. Brío· 
nea. -Amado Briones. -Adolfo La
nuza. -A. Briones M. -Hé<:tor To
rres· R. -G. Hernández. -A. Arauz. 
-Ramón Barrant~. -Jesús Lagu:mi-. 

Es conforme con su original, la que 
fue debidamente cotejada y para los 
fines de ley; se extiende la presente 
en la .ciudad de. Estelí, a las once de 
la mañana del veintisiete de Octubre 
de mil novecientos sesenta y seis". 

"El suscrito Secretario de la Cámara de 
Comercio del Departamento de Estelí, y 
el Notario autorizante doctor Arnulfo Ba
rrantes Morazán, CERTIFICAN el acta que 
literalmente dice: 

Acta NQ 2. -En la ciudad de Estelí, a 
las diez de la mañana del diez de Julio 
de mil novecientos sesenta y seis. -Reú
nidos los suscritos miembros de la Cáma
ra Departamental de Comercio de Estelí, 
en casa del Presidente, Don Luis Irías Ba
rreda, quien preside la reunión previa ci
tación hecha por medio de la Secretaría, 
estando presentes además de las personas 
mencionadas, los siguientes compañeros: 
Adrián Rivas V. -Cruz Gámez R. -Gus
tavo Altamirano L. -J. Francisco More
no. -Orlando Moneada C. -René Mali
na V. -Jorge Castillo Q. -René Molina, 
por la Corporación Centroamericana de· 
Tabaco. -Angel Altamira.no M. -Porfi
rio M. -José Floripe h. -Tobías Corea C. 
-Andrés Briones M. -Henry F. Kloth. -
Amado Arauz. -Jesús Laguna. -Guiller
mo Cerna. -:-Héctor Torres R. -Gloria de 
Hernández. -Osear Corea M. -Amado 
~riones M. -Adolfo Lanuza C. -Ramón 

CAPITULO I 

De la Asociación y sus fines 
Arto. 19-La Cámara Departamental de 

Comercio de Estelí, fundada según acta 
del día miércoles doce de Enero de mil no
vecientos sesenta y seis, es una Institu
ción de orden social esencialmente eco
nómico, y tiene por objeto representar y 
fomentar el desenvolvimiento y progreso 
de Estelí, cooperando al de todo el pais, y 
tendrá su domicilio legal en la ciudad de 
Esteli. 

Arto. 29-Para hacer efectivo el fin que 
se persigue con la creación de esta Cáma
ra, tendrá las facultades siguientes: 
a) .-Servir de intermediario en las rela

ciones administrativas mercantilEs €11-
tre el Gobierno y las actividades que 
representa, por intnmedio de la Cá
mara Nacional de Comerci.:> de Ma
nagua. 

b) .-Promover y dirigir las gestiones de 
las distintas actividades que repre
senta, a fin de obtener su desarrollo. 

e) .-Solicitar la emisión o modificación de 
las leyes o disp&iiciones que se rela
cionen con los fines para que fue crea
da. 

d) .-Establecer exposiciones permanen
tes en su local o fuera de él, de ar
tículos manufacturados en el pais o 
materias que en él se produzcan, así 
como de aquellos que del extranjero 
le sean enviados. 

e) .-Establecer oficinas para informacio
nes de carácter puramente mercantil 
en beneficio del público y de sus miem
bros. 

f) .-Aceptar la representación oficial de 
las demás Cámaras similares estable
cidas o por establecerse en el país. 

g) .-Llevar la representación de los miem
bros que la integran ante las autori
dades, empresas o individuos. 

h) .-Actuar como tribunal de arbitramen
to en las dificultades o cuestiones de 
índole general que se susciten entre 
sus miembros, entre éstos y extraños 
a ella, o entre extraños, siempre que 
los interesados sometieren sus dife· 
rencias voluntariamenk a lJ\ decisión 
de la Cámara. 

i) .-Actuar como liquidadora en las quie
bras o liquidaciones voluntarias que 
se le encomienden, quedando siempre 
la Cámara en la libertad de aceptar 
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o r) dicho cometido, salvo cuando se 
tra. '.: de un socio, en cuyo caso no po
d1 ¿ ~xcusarse. 

j) .-Es~.: 1 . • · los medios y llevar a la 
práctica la uniformidad de loR usos y 
costumbres mercantiles; 

k) .-Promover ante el Gobierno todo aque
llo que considere conveniente para el 
fomento y desarrollo de la riqueza na
cional. 

Arto. 3~-Son obligaciones de la Cáma
ra: 
a) .-Deliberar en todas las cuestiones que 

le atañen; pero haciendo abstracción 
completa de toda materia política o 
religiosa. 

b) .-Para los peritajes judiciales que se 
requieran de oficio, se formará una 
Junta Directiva en el primer mes de 
cada año una lista de cinco socios de 
diferentes actividades, entre los cua
les los jueces puedan escoger los que 
deban dar tales peritajf.'s f>n atención 
a los conocimientos que ellos domi
nan. 

Arto. 4°-Los derechos de la Cámara, de 
conformidad con la Ley, serán los siguien
tes: 
a) .-Facultad para la adquisición de bie

nes raíces, en su carácter de corpo
ración, de acuerdo con sus propios re
glamentos. 

b) .-Gestionará para obtener de quien co
rresponda, franquicias postales, tele
gráficas- y telefónicas para su exclu
sivo uso y servicio, lo mismo que 
exención de toda clase de impuestcs 
o contribuciones que afecten su capi
tal como corporación. 

De los Socios 
Arto. 59-Para ser socio de la Cámara 

se requiere: 
a) .-Ser mayor de edad en el pleno ejer

cicio de sus derechos civiles, comer
ciantes, banquero, etc. 

b) .-Elevar su solicitud por escrito a la 
Junta Directiva, apadrinada por un 
socio y ser admitido por la propia 
Junta en votación secreta por mayo
ría de votos, tomando siempre en con
sideración su buena conducta comer
cial y personal. 

Arto. 69-Los miembros de la Cámara 
se dividirán en tres clases: 

FUNDADORES: Son los que hayan fir
mado el acta de fundación de la Cámara. 

' . t . . h d cmmen es servicios qu~ ayan r,··rsta o o 
sz hallaren prestando en benef :'o de la 
Institución o d~ la Comunidad. 

Ne podrán ser sociC's Honora_:o:..: 'os que 
residan en el Departamento de F...slclí, ex
cepto altos funcionarios oficiales que tt>n
gan relación con la Cámara. 

Arto. 7·1-Los socios Fundadores y Acti
vos (cuya jerarquía en la Cámara es idén
tica), se dividirán en tres categorías pa
ra el efecto de las contribuciones califica~ 
das por la Junta Directiva: en mayoristas, 
minoristas y detallistas. 

Arto. 8\'-Son deberes de los Socios Ac
tivos: 
a) .-Concunir puntualmente a todas las 

sesiones de la Asamblea General. 
b) .-Desempeñar los cargos para que fue

ron electos por la Asamblea General 
o por la Junta Directiva, pudiendo_ 
excusarse de aceptar los que hubieren 
desempeñado los mismos cargos en el 
inmediato período anterior. 

c) .-Pagar con puntualidad las cuotas re
glamentarias. 

d) .-Informar a la Junta Directiva de to
do lo que puede perjudicar o conve
nir a la buena marcha de la Asocia
ción, cuyo desarrollo y buen nombre 
todos deben fomentar. 

Arto. 9••-Son derechos de los Socios 
Activos: · 
a) .-Asistir a las sesiones de la Asamblea 

General con voz y voto. 
b) .-Presentar por escrito proposiciones, 

iniciativas o quejas a la Junta Direc
tiva, la cual resolverá y comunicará 
la decisión recaída, en la misma for
ma, al interesado. 

c) .-Hacer uso de los servicios de infor
mación, de arbitramento, de los salo
nes, bibliotecas y demás departamen
tos que estableciere la Cámara, con 
sujeción al Reglamento Interior de 
ella. 

d) .-Obtener bajo su responsabilidad tar
jetas para visitantes caracterizados 
que se hallen de tránsito en la ciu
dad, y que sirvan a éstos para el li
bre ingreso al local de la Cámara. 

Arto. 10.-Los derechos y prerrogati
vas de los socios se pierden: 
a) .-Por falta de pago de tres cuotas men

suales. 
'b) .-Por declaración legal de quiebra frau

dulenta o culpable que recaiga sobre 
el interesado. ACTIVOS: Son los fundadores y ade

más los que vayan incory>arándose. 
HONORARIOS: Que serán los que la Cá

mara en Asamblea General distinga con 
ese título honroso, correspondiendo así a , 

c) .-Por grave escándalo social o mala 
conducta en el ejercicio de las prácti
cas comerciales, después de haber si
do oído en defensa y calificada su fal· 
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ta por la mayoría de la Junta Di· 
rectiva en votación secreta. Esta 
sentencia puede ser revisada por la 
Asamblea Ge:neral a pedimento del 
interesado o de cualquiera de los so
cios. 

d) .-Por ser declarado culpable legalmen
te en materia criminal. 

e) .-Por no cumplir el fallo que el Tribu
nal de arbitramento nombrado por la 
Junta Directiva, pronuncie en la cues
tión que le haya sido sometido. 

Arto. 11.-La separación de un miembro 
de la Cámara no comprendido en el inciso 
(c) del artículo anterior, .deberá ser apro
bado por el voto secreto de la mayoría de 
la Asamblea General. 

Arto. 12.-Pueden ser socios de la Cáma
ra, las personas aptas que no residan en 
Estelí, pero no podrán ser electos miem
bros de la Junta Directiva. 

CAPITULO 11 
Arto. 13.-La Asamblea General esta

rá integrada por los $ocios Fundadores y 
Activos, ejercerá la función legislativa y 
la dirección suprema de la Cámara y se 
reunirá en sesiones ordinarias y extraor
dinarias, las ordinarias serán dos en el 
año y se efectuarán, una en la primera se
mana de Enero y la otra en la primera 
semana de Julio, en ellas se conocerán y 
se tratarán hasta su fin de los siguientes 
puntos: 
a) .-Lectura de la memoria de los traba

jos ejecutados por la Junta Directiva. 
b) .-Nombramiento de miembros de la 

Junta Directiva en el orden que co- . 
rresponda, estos nombramientos se 
harán en la sesión de Enero. 

c) .-Discusión y votación de todos aque
llos asuntos que se mencionen en el 
orden del día, y después de cualquier 
otro que sea admitido como de i!_lte
rés para la Cámara. 

d) .-Discusión y votación de las cuentas 
de la Tesorería. 

Arto. 14.-Las Asambleas Extraordina
rias tendrán lugar cuando lo considere con
veniente la Junta Directiva o la soliciten 
ocho socios, indicando en ambos casos el 
objeto o causa que la requiera, y en ella 
no se tratarán de otras cosas que de las 
cuestiones que le someta la Junta Direc
tiva. 

Arto. 15.-Para las sesiones de la Asam
blea General, Ordinarias y Extraordina
rias, se convocará a los miembros de la 
Cámara por medio de un Diario de la lo
calidad, diez días antes del señalado para 
ellas y por circulares personales veinticua
tro horas antes. 

A las extraordinarias de urgencia para 

la resolución de asuntos graves, la convo· 
catoria se hará únicamente por circulares 
individuales, con veinticuatro horas de an· 
ticipación. 

Arto. 16.-Para que las deliberacionf.s 
de las Asambleas Generales en sesiones 
sean legales, es necesario la asistencia de 
la mitad más uno por lo menos de los so· 
cios Activos de la Cámara. Si no se reu· 
niere este número se convocará de nuevo 
con tres días de anticipación y la Asam· 
blea se efectuará con los asistentes y sus 
decisiones serán legales con el voto de la 
mayoría reúnida en la sesión. -
. Arto. 17.-Las Sesiones Extraordinarias 

decoradas de carácter urgente por la Jun· 
ta Directiva, tendrán lugar y serán válidas 
sus resoluciones, sea cual fuere el número 
de miembros si estuviere presente el Pre
sidente, el Vice-Presidente o el que haga 
sus veces; de lo contrario no. 

CAPITULO IIl 

De la Junta Directiva 

Arto. 18.-La Cámara estará dirigida 
por una _.Junta Directiva, compuesta de 
nueve miembros propietarios y tres suplE>n· 
tes; éstos para reponer las vacantes de 
aquéllos; esta Junta Directiva ejercerá las 
funciones ejecutivas y administrativas de 
la Cámara, su período será de un año, pu
diendo ser reelectos sus miembros. La 
r·enovación de ella se hará por mitades, 
siendo la primera por la suerte y después 
sucesivamente por orden de antigüedad. 

Arto. 19.-Una vez electa fa Junta Di-
r. ctiva, se organizará nombrando de su 
seno un Presidente, un Vice-Presidente, un 
Secretario, un Vice-Secretario, un Tesore
ro, un Fiscal y Tres Vocales, siendo estos 
cargos ad-honórem. 

Arto. 20.-Para que la Junta Directiva 
pueda deliberar se requiere la presencia 
de la mayoría absoluta de sus miembros, 
y sus acuerdos los tomará por mayoría da 
votos. 

Arto. 21.-La Junta Directiva celebra· 
rá sesiones ordinarias dos veces al rfles, y 
extraordinarias cuando el Presidente lo 
juzgue necesario o la mayoría de los otros 
miembros la pida al Presidente. 

Arto. 22.-Si la Junta Directiva no ru· 
diere verificar la Sesión por falta de quó
rum, se hará una nueva citación para el 
día siguiente y la sesión se celebrará y sus 
. resoluciones serán válidas, sea cual fuere 
el número que concurra. 

Arto. 23.-Un Director no puede faltar 
a más del cincuenta por ciento del total 
de las sesiones ordinarias y extraordinarias 
de Junta Directiva y de Asamblea, cele· 
bradas durante un semestre, ya ~nn E'S" 
tas faltas justificadas o no, el Director 
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que pasare de ese limite será reput!Sto en 
la próxima sesión de Asamblea que corres· -
ponda al semestre~ ··' 

Arto. 24.-Las funciones y atribuciones 
de la Junta Directiva son: 
a) .-Cumplir y hacer cumplir las leyes de 

la Cámara y los Acuerdos de la Asam· 
blea General. 

b) . .:.....Citar a sesiones a la Asamblea Ge· 
neral. 

c) .-Hacerse cargo de toda la correspon· 
dencia que la institución sostenga con 
el Gobierno o cualquiera corporación 
o' individuo. 

d) .~Dar curso y defender ante quien co· 
rresponda a las reclamaciones o que
jas de los socios, cuando a juicio de 
la Junta Directiva ella sea pertinrnte. 

e) .-Organizar un Tribunal de arbitra
mento para las diferencias que volun
tariamente sometieren los interesados · 
a su decisión o para que actúe como 
liquidadora en las quiebras y liquida
ciones voluntarias que se encomien· 
dan a la Cámara. 

f) .-Nombrar el personal de empleados 
que sea necesario para el buen servi· 
cio de la Cámara y designarles eJ 
sueldo que se les deba pagar. 

g) .-Organizar el servicio de publicidad y 
propaganda que necesita la Cámara. 

h) .-Acordar el manejo e inversión de los 
fondos de la Cámara en la forma que 
mejor convenga a los intereses de la 
misma. 

i) .-Conocer de las solicitudes de Socios 
Activos, y una vez aceptados, proce· 
der a la incorporación de lo~ mismos, 
previos pagos de las cuotas respecti· 
vas. 

j) .-Acordar su propio Reglamento Inte· 
· rior, y elaborar el de la Asamblea Ge· 

neral, llevándose a este cuerpo en for
ma de iniciativa. Estos Reglamen
tos y cualquier otro que se dicten se 
armonizarán· con las prescripciones 
de los presentes Estatutos, sin con· 
trariarlos de ningún modo. 

k) .-'-Presentar a lá Asamblea General en 
sus sesiones ordinarias de Enero, una 
Memoria circunstanciada de todos sus 
actos y todo lo ejecutado en el seno 
de la Cámara, y en las sesiones de 
Julio, un informe sintético de todo 
lo que se haya verificado durante el 
semestre. 

Arto. 25.-La Junta Directiva además 
de cumplir con los acuerdos de la Asam· 
blea General, conocerá y resolverá todos 
los asuntos de orden interno y externo, 
aprobará y desechará las peticion~s que 
formulen los socios y los dictámenes o 

iniciativas de las comisiones de la Cáma• 
ra y resolverá todos los asuntos o nego .. 
cios que según los presentes Estatutos for
men el objeto y fin de esta Cámara, dan
do siempre cuenta a la Asamblea General. 

CAPITULO IV 

Arto. 26.-Son atribuciones y •leberes 
del Presidente: 
a) .-Representar a la Cámara en todos 

sus actos públicos. 
b) .-Convocar a la Asamblea General y a 

la Junta Directiva, abrir y cerrar las 
sesiones y dirigir los debates. 

c) ·.-Firmar las actas de la Asamblea Ge· 
neral y de la Junta Directiva y cual .. 
quiera documentos de tramitación Yi 

·resolución. 
d) .-Poner el Dése a todos los recibos de 

pagos que han de realizarse por la 
Tesorería. 

e) .-Vigilar el buen orden interior de la 
Cámara, dar posesión de sus cargos 
·a los empleados de la misma, nom· 
brar comisiones especiales que no ten'" 
gan jurisdicción contenciosa y acfr 
var el cumplimiento de las disposicio· 
nes de la Asamblea General y de la 
Junta Directiva. 

f) .-Promover en términos generales, to· 
do lo conducente al desenvolvimiento 
y progreso de la institución. 

Arto. 27.-A falta del Presidente, el Vi· 
ce-Presidente hará sus veces a los vocales 
en su orden. 

CAPITULO V 

Del Tesorero y del Tesoro 
Arto. 28.-Forman el Tesoro de la Cá• 

mara: todos los bienes muebles o in· 
muebles que adquiera por compra ? do· 
nación, y todos los fondos en efectivo o 
por cobrar que le corresponda legalme~
te, ya por cuotas ordinarias y extraord1· 
narias o por donativos que se le hagan o 
de otra manera legítima. Todo el Tesoro 
será directamente administrado por la 
Junta Directiva. 

Arto. 29.-Las atribuciones del Tesore• 
ro son: 
a) .-Recaudar los fondos que reglamenta· 

riamente deben ingresar a la Tesore• 
ría de la Cámara, y los que por cual· 
quier otro motivo deban ser percibí• 
dos por la Asociación; 

b) .-Llevar los libros de Contabilidad; 
c) .-Formar el Balance anual de los ha .. 

beres de la Sociedad y presentarlo a 
la Junta Directiva; 

d) .-Firmar todos los recibos de cobros;: 
e) .-Pagar todos los recibos de cobros con.i 

tra el Tesoro de la Cámara que lle~ 
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ven el VQ B~ del Fiscal y el "Dése" 
del Presidente; 

·r) .-Dar cuenta a' la Junta Directiva en 
sus sesiones ordfoarias del estadó del 
Tesoro de la Cámara; 

g) .-Conservar los fondos de la Sociedad 
en la forma que prescriba la Junta 
Directiva. • 

Arto. 30.-Si el Tesorero cesare en su 
cargo por cualquier causa, la Junta Direc
tiva nombrará inmediatamente el socio 

·que deba reponerlo para que concluya el 
período correspondiente. La entrega de la 

. Tesorería al que deba recibirla, se hará 

. con intervención del Fiscal, quien infor
;mará a la Junta Directiva. 

CAPITULO VI 

. Arto. 31.-El Secretario es el órgano 
-de comunicación de la Cámara. 

Arto. 32.-Son funciones del Secretario: 
.a) . ...:.._Redactar las actas de las sesiones dé 
, la Asamblea General y de la Junta 

Directiva, cuidando de que sean la 
fiel expresión de lo tratado y resul
tado en ellas, autorizándolas con los 

. demás miembros; 
-b) .-Leer el acta anterior al principio de 

cada sesión y dar cuenta con los docu
mentos que ordene el Presidente; 

c) .-Llevar el recuento de votos de las se
siones; 

d) .-Despachar de acuerdo con el Presiden
te la correpondencia; 

e) .-Certificar los acuerdos de las Asam
bleas Generales y los de la Junta Di
rectiva, cuando se lo ordene el Presi
dente; 

f) .-Funcionar como Secretario.del Tribu
nal de arbitradores y certificar sus 
resoluciones; · 

g) .-Desempeñar los cargos que de acuer
do con su carácter le sean encomen
dados por la Asamblea General y 
la Junta Directiva y vigilar po1 la 
conservación y buen arreglo del ar
chivo. 

. Arto. 33.-A falta del Secretario el Vi
ce-Secretario hará sus veces. 

CAPITULO VIl 

Del Fiscal 
Arto. 34.-Son funciones del Fiscal: 

a) .-Fiscalizar el manejo de la Tesorería, 
y poner el VQ B•• a los pagos que de
ban hacerse; 

b) .-Cuidar de que todo se haga en la 
Cámara de acuerdo con las leyes que 
rigen a la Institución y las disposi
ciones acordadas por la As<imblea Ge
neral y la Junta Directiva comuni
cando su:.; observaciones a la propia 
Junta y al Presidente de ella. 

CAPITULO VIII 

De las Comisiones Permanentes 
Arto. 35.-Para el mejor funcionamien· 

to de la Cámara, se constituirán de su se
no, nombradas por la Junta Directiva, 
tantas comisiones permanentes, como sean 
mcesarias, compuesta cada una de tres 
miembros de los cuales uno por lo menos 
será especializado en la materia y cuyo 
misión consistirá en estudiar, proponer y 
colaborar como asesores técnicos de la 
Junta Directiva en todo aquello que se re
lacione con las actividades de su ramo. 
. Arto. 36.-Estas comisiones funciona
rán independientes las unas de las otras, 
reuniéndose cuando menos cada quince 
días o siempre que las circunstancias lo 
exijan; asistiendo a sus sesiones un miem
bro de la Junta Directiva que será nom
brado por el Presidente de la misma. 

Arto. 37._..:_Las Comisiones Permanentes 
se renovarán anualmente, siendo designa
dos sus individuos por la Junta Directiva, 
en la primer - sesión que ésta celebre en 
Enero, después de las sesiones de la Asam
blea General. 

CAPITULO IX 

Del Juicw Arbitral 
Arto. 38.-El Juicio Arbitral podrá se

guirse: 
a) .-Por solicitud de las partes interesa

das previo convenio efectuado en es
critura pública o_ por acta.. ante el 
Juez Civil competente; 

b) .-Por petición de dos o más comercian
tes, industriales, etc., que deseen re- -
solver por este medio sus diferencias 
y que lo soliciten por escrito; 

c) .-Por solicitud de alguno de los socios 
o persóna extraña a la Cámara que 
antes que requerir judicialmente a un 
socio de la misma quiere resolver sus 
diferencias por medio de arbitramen
to. 

Arto. 39.-Aquellos que se sometan al 
juicio arbitral, depositarán una cantidad 
suficiente a juicio de la Junta Directiva, 
cuya cantidad quedará a beneficio de la 
Cámara, si no cumpliesen el fallo ambos 
litigantes o la parte correspondiente al 
que no lo cumpla. Si el desobediente fue
ra miembro de la Cámara será expulsado 
de ella. 

Arto. 40.-Los honorarios que la Cáma
ra deba percibir por estos servicios arbi
trales, serán convenidos previamente entre 
la Junta Directiva y el interesado. 

CAPITULO X 

De los Liquidadores M eroontiles 
Arto. 41.-Si algún comerciante, indus

trial, etc., solicitare de la Cámara que sus 
negocios sean liquidados por ella, la Junta 
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Directiva nombrará una comisión especial, 
integrada por los miembros de la Cámara 
que estime conveniente para que desempe
ñe el cargo, si alguna de las comisiones 
permanentes no tuviere esta atribución. 

Arto. 42.-La Cámara podrá aceptar el 
cargo a que se refiere el Artículo anterior, 
únicamente cuando todos los acreedores 
del interesado manifiesten· en escritura 
pública su conformidad éon la forma ya 
expresada de liquidación. 

Arto. 43.-El quebrado y sus acreedores 
podrán acordar Junta celebrada judicial-. 
mente y con los requisitos de la ley, que 
la liquidación de los negocios del prime
ro, sea llevada a cabo por la respec
tiva comisión de la Cámara, siendo obli
gatoria, esta forma de liquidación, si 
la Junta Directiva acepta el convenio, 
y una vez que éste haya sido aprobado de 
acuerdo con lo que sobre el particular dis
pongan las leyes respectivas. 

Arto. 44.-En los casos señalados en los 
artículos precedentes, las resoluciones de 
la Cámara, por las cuales se haya practi
cado la liquidación serán obligatorias pa
ra el deudor y sus acreedores con las li
mitaciones que establecen las leyes de la 
materia. 

CAPITULO XI 

De la Disolución de la Cámara 
Arto. 45.-La Cámara Departamental de 

Comercio de Estelí, podrá disolverse cuan
do el número de sus miembros sea menor 
de once. 

Arto. 46.-Si llegare a acordarse en Ii· 
quidación, los bienes serán distribuidos por 
iguales partes entre los socios que perma
nezcan incorporados. 

CAPITULO XII 

DisposicionesGeneraks 
Arto. 47.-Todas las cuestiones que se 

susciten sobre la interfiretación de los pre
sentes Estatutos, y cuantos asuntos se pre
senten que no estén previstos en los mis
mos, serán resueltos por la Junta Directi
va dentro del espíritu general de la Insti
tución y cuyos acuerdos tendrán el carác
ter de preceptos reglamentarios hasta las 
próximas sesiones de la Asamblea General 
en que ésta resolverá lo conveniente, y la 
resólución que sobre ella recaiga formará 
jurisprudencia para la Cámara. 

Arto. 48.-Los presentes Estatutos po
drán ser reformados por Acuerdos de la 
Asamblea General en sesiones especiales, 
de la misma y convocada al efecto en la 
forma en el Arto. 15 de estos Estatutos. 

Arto. 49.-Ningún gasto podrá ser he
cho si no ha sido antes acordado por la 
Junta Directiva. El Tesorero no cubrirá 
documento sin e~te requisito previo y si no 

lleva el Vq B9 del Fiscal y el "Dése" .del 
Presidente. 

Arto. 50.-Los presentes Estatutos en
trarán en vigor al ser aprobados por el 
Poder Ejecutivo y publicados en "La Ga
ceta". 

Arto. 51.-Las cuotas que deban pagar 
los socios serán cobradas desde la fecha 
en que estos Estatutos fueren aprobados 
por el Gobierno. 

Arto. 52.-Los socios de la Cámara son 
las firmas comerciales personificadas en 
sus representantes legales, los cuales po
drán concurrir por sí o por medio de la per
sona a quien le otorgaren una Carta-Poder. 
En todo caso, ningún socio podrá represen
tar a más de una firma ni tener, por con-
siguiente, más de un voto. -

Arto. 53.-En toda Asamblea o Junta; 
el Presidente o el que haga sus veces pre
sidirá las sesiones y cuando en la votación 
hubiere empate la repetirá decidiendo con 
un doble \rbto suyo si al recibirla de nue
vo _se repitiere el empate. Cuando ocurrie
re el empate en la elección de miembros 
de la Junta Directiva o de las Comisiones 
Permanentes o en cualquiera otra elección, 
el Presidente hará uso del doble voto, sin 
segunda votación. 

Arto. 54.-El Ejecutivo también podrá. 
en cualquier momento, si juzgare que esta 
Asociación no se ajusta a las leY.es y a 
sus propios reglamentos, revocar la apro
bación dada a los Estatutos, procediéndose 
desde luego a la disolución de la Asocia
~ión, sin que én ningún caso las decisiones 
del Ejecutivo por medio del Ministerio de 
la Gobernación, puedan ser objeto de re
clamo o de indemnización alguna. 

En todo caso el señor Ministro de la 
Gobernación queda facultado para la sus
pensión provisional de los Estatutos, por 
quejas de la tercera parte de los socios de
bidamente fundamentada mientras se co
rrigen las anomalías o violaciones apunta
das por los quejosos.' 

"A R A N C E L E S" 

Arto. 19-Todo Comerciante, Agente Co
misionista, Representante de Casas Extran
jeras, etc., que esté establecido o se esta
bleciera en la jurisdicción de la Cámara 
Departamental de Comercio de Estelí, y 
ejerza sus actividades mediante estableci
miento principal, Sucursal, Agencia u Ofi"' 
cina, deberá inscribirse en esa Institución 
en cumplimiento· al Artículo 18 de la Ley 
General de Cámaras de Comercio pagando 
por inscripción un derecho igual al que co
bra la Alcaldía Municipal respectiva en 
concepto de "Matrícula". 

La Cámara extenderá un Certificado de 
Inscripción válido por el año en que ésta 
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se verifique y los inscritos deberán reno
varlo en Enero de cada año, pagando igual 
derecho. 

Arto. 2··-Cuando cualquier persona na
tural o jurídica, que estuviere obligada a 
inscribirse conforme a la ley, se dedique 
a más de una de las actividades gravadas 
por este Arancel, se le cobrará de acuerdo 
con su actividad predominante y en todo 
caso se le aplicará el arancel mayor, pero 
bajo ningún concepto habrá doblé grava
men. 

Arto. 39-Los Comerciantes establecidos 
fu era de la jurisdicción de la Cámara, pe
ro que para el efecto de las leyes tengan 
que inscribirse en ésta, pagarán por dere
cho de inscripción la misma cantidad que 
les cobra--por "Matrícula" la Municipali
dad de la ciudad de Estelí. 
· Árto. 4:9-Para obtener el Certificado de 
Inscripción el interesado deberá pagar un 
derecho de cinco córdobas ( (f 5.00). 

Arto. 5?-Los Agentes Viajeros o Repre
sentantes Comerciales de Casas Extranje
ras que no estén establecidas en Estelí, pa
garán un derecho fijo de veinte córdobas 
( <$: 20.00), por cada vez que ingresen a la 
jurisdicción de la Cámara en el ejercicio' 
de sus actividades comerciales. 

Arto. 6Q-Los comerciantes de otras ju
risdicciones, que lleguen a abrir "Barati
llos", en la comprensión de la Cámara de 
Comercio de Estelf, pagarán en cada oca
sión doscientos córdobas ( <$: 200.00) . 

Arto. 79-Para la obtención de Certifi
cado de A vería se cobrará el 1 % sobre la 
cantidad a reclamarse pero nunca una 
cantidad menor de diez córdobas ....... . 
(es: 10.00). 

Arto. 8?-Por extender cualquier clase 
de Certificado o Constancirut_ no especifica: 
dos en este Arancel, la Cámara cobrará 
diez córdobas ( ($'. 10.00), por cada uno de 
ellos. 

Arto. 9~-Las personas físicas o juridi
cas que se dediquen a las actividades re
presentadas por la Cámara Departamental 
de Comercio de Esteli, conforme a la Ley, 
podrá solicitar su ingreso como socio de 
acuerdo con los Estatutos y Reglamentos 
pagando los siguientes derechos: 

ENTRADA MENSUAL 

Primera Categoría . . . G: 50.00 ~ 12.00 
Segunda Categoría . . . " 30.00 " 8.00 
Tercera Categoría . . . " 15.00 " 5.00 

La clasificación de estas categorías la 
hará la Junta Directiva al tramitár la so
licitud. 

Arto. 10.-No se tramitará ninguna so
licitud de ingreso como socio si el solici
tante no está previamente inscrito en la 
Cámara. 

. Arto. 11.-Los que ingresaren como so.: 
cios de la Cámara estarán exentos del pa
go de los derechos de Inscripción anual a 
que se refiere el Arto. 1•1 de este Arancel, 
siempre que el monto anual de las cuotas 
mensuales que deban pagar, fuere igual o 
mayor al derecho de inscripción que les co
rresponda según el citado Arto. 19 , si el 
referido monto anual de las cuotas men
suales fuese merior que el derecho de ins
cripción antes mencionado, pagarán sola
mente la diferencia en concepto de este 
último. 

Arto. 12.-La Cámara no extenderá cer
tificación o documento alguno a favor de 
ningún socio o de los que tengan que ins
cribirse en ella, si no está solvente con la 
Tesorería. • 

Arto. 13.-Estos Aranceles empezarán a 
regir desde su aprobación por el Poder Eje
cutivo. 

Se levanta la sesión y firmamos todos, 
aprobando los presentes Estatutos en to
das·y cada una de sus partes. Luis Irías 
B., Adrián Rivas V., Cruz Gámez R., Gus
tavo Altamirano L., J. Francisco Moreno, 
Orlando Moneada C., René Molina V., Jor
ge Castillo Q., Angel Altamirano M., Por
firio Molina M., José Floripe h., Tobías 
Corea C., Andrés Briones M., Henry F. 
Kloth, Amado Arauz, Jesús Laguna, Gui
llermo Cerna, Héctor Torres R., Gloria de 
Hernández, Osear Corea M., Amado Brio
nes M., Adolfo Lanuza C., Ramón Barran
tes C. 

Es conforme con su original, con lá que 
fue debidamente cotejada y para los fines 
de Ley se extiende la presente en la ciu
dad de Estelí, a las once de la mañana del 
veintiocho de Octubre de mil novecientos 
sesenta y seis. -César Augusto Gadea G., 
Srio. C. C. de Estelí: Arnulfo Barrantes 
Morazán, Notario". 

Comuníquese. -Casa Presidencial, Ma· 
nagua, D. N., 19 de Febrero de 1967. -
LORENZO GUERRERO. -El Ministro d~ 
la Gobernación, Vicente Navas A"'. 

Reformas y Adiciones a Plan de Arbitrios 
de Municipalidad de Masaya 

Reg. 3174-8/U No. 739414--225.00 
cNo. 149 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Unlco.-Aprobar en la forma siguiente, el 
1cuerdo de la Municipalidad de Masaya, que 
dice: 

cNo. 28-EI Concejo Municipal de Masa· 
ya, en U§O de sus facultades, 

Acuerda: 
to.-Hacu las si¡uientes reformas y adl· 
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-
ciontts al Plan de Arbitrios de esta Municl· 
palldad, las cuales se leerán asf: 

Anual o 

48. -Bombasparael 
expendio de ga· 
salina, d 1ese1, 
lubricantes, 

Matrle. Mensual Vario.s 

combustibles ~ 25.00 (J25.00 
48a-P e r mi so para 

construcción de 
las mismas, en 
el radio de la 
población..... ~ 1,000.00 

48b-Y fuera del ra· 
dio de la pcbla• 
blación ... . . . . ,500.00 
Empresas de 
carga o pasaje-
ros: 

.91.-Vehlculos partl· 
cu' ares . . . . • • • 50.00 

Ola -Taxis ......... 20.00 5.00 
Olb-Mlcro buses y 

camionetas... • 20.00 20.00 
91c-Buses hasta d ! 

45 pasajeros y 
camiones de 
cinco toneladas 

- o menos ...... · 20.00 30.00 
Old-Buses y ca· 

miones de ma-
yor capacidad 20.00 40.00 

Ole-Trallers que clr· 
cu len· todo el 
ano, en el aca· 
rreo de merca· 
derlas o pro-
ductos. 20.00 5.00 
Establecimiento 
de come rclo, 
fracción 83, se 
leerá asl: 

83. -A 1 m acenes de 
comercio, tien
das, boticas o 
droguerfas, fe· 
rreterfas, es t a
blecimlentos In· 
dustrlales y fo· 
do otro servicio 
no gravado en 
otra sección de 
este Plan de 
Arbitrios, paga
rán _m en su al· 
mente el uno 
por ciento so· 
bre sus ventas 
o servicios que 
presten durante 

dicho mes, y 
como matrfcu· 
la el 1.25º/1 so· 
bre el promedio 
mensual de sus 
Ingresos brutos 
durante los últl· 
mos doce me· 
ses anteriores al 
de verificación 
de la úllima ma-

. trfcula o duran· 
te el número de 
meses transcu· 
rrldos desde la 
a p 1.1 c ación de 
este Plan de Ar· 
bllrtrlos. 

84.-L os establecl· 
mlentos o ne· 
goclos enume· 
ra dos en la 
fracción ante· 
rior, que inicien 

Allllal o Mtn.sual Varios 
Matrle. 

. o reabran sus 
operaciones, pa· 
garán el l°lo so· 
bre el capital 
lnfclal al mo· 
mrnto de la 
apertura. 

Los obligados a 
satisfacer estos 
Impuestos sobre 
sus ventas o ser
vicios, que no 
llevaren sus 11· 
bros de conta· 
bllidad en for· 
ma ltgal, o con 
retraso mayor 
de 60 dfas, o no 
declaren a jul· 
clo de la Munl· 

. c i p a 11 dad el 
monto rxacto 
de tales ventas, 
psgarán el Im
puesto confor
me callflcaclo· 
nes que hará la 
Alcaldfa en ca· 
da caso. Para 
este efecto, to· 
dos los comer· 
dantes o indus· 
dustrlales están 
obligados a ex· 
hiblr sus libros y 
demás docu· 
mentos hecesa· 
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Anual o Mensual Varios 
Matrlc. 

rlos a los Fiscz. 
lu acreditados 
por la Cor por a 
clón que los vi· 
slten para to-
mar datos del 
monto exacto 
de tales ventas 
y establecer el 
pago correcto 
de sus impues· 
tos. 

2o. Se adicionan 
11 mismo Plan 
de A r bit r i os, 
las s i g u lentes 
fraccione~: 

1961.··Aprobación de 
planos para ur· 
ha niz aciones, 
por cada hectá 
rea o fracción... <i 100.00 

196b.··En zonas resi· 
denciales, cada 
predio. . . . . . . 50.00 

3o.-QJedan suprimidas las Fracciones 
236, 242 y 243. 

4o.-Etévese al conocimiento del Poder 
Ejecutivo para su aprobación, dtbiéndose 
publicar en cLa Gacetu, Diario Oficial. 

Masaya, treinta y uno de Octubre de mil 
novecientos SfSenta y siete.-Rufino Bravo 
0.- Fernando V. Padilla.- Carlos lván 
Hüeck.- Benj. Caldera B.- Alvaro Diaz 
Fajardo, Srio.> 

Comunlquest', -Casa Presldenclal.-Ma· 
nagua, O. N., 18 de Noviembre de 1067.
cAfto Rubén Dar fo>. - A. SO MOZA. -
El Ministro de la Gobernación, Vicente Na 
vas A.1 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Nómbrase Embajador de Nicaragua 
ante Gobierno del Perú 

· No. 168 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Nombrar Embajador Extraer· 

dlnario y Plenlpotenciarlo de Nicaragua an· 
te el Gobierno de la República del Perú, al 
Seftor Noel Sacasa Sevilla, con el sueldo 
mensual que a dicho cargo asigna el Rubro 
05-12- 05-01 - Inciso ............ . 
No. 051203010111080 del Presupuesto Ge
neral de Gastos vigente. 

Segundo: El presente Acuerdo surte sus 

efectos a partir del di a 3 de Octubre del co
rriente ano. 

Comunfquese. Casa Presldenclal, Mana· 
gua, Distrito Nacional, catorce de Noviembre 
de mil novecientos se~enta y siete, cAfto 
Rubén Darlo>. -A. SOMOZA D.-EI Mi· 
nistro de Estado en el Despacho de Relacio
nes E:kterlores Lofenzo Ouerrero. 

Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público 

Contrato Entre Gobierno de Nicaragua 
y ~r. Enrique Mora B. para Impresión 
Poetal "Pinturas Religiosas Célebres" 

cNo. 01 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le concede el 
lnco. 16 del Arto. 195 Cn., 

Acuerda: 
Unlco: Aprobar en todas y cada una de 

sus partes el Contrato celebrado entre el Se 
ftor Ministro de Haciend.a,. Ge~eral Gustavo· 
Montiel, y el Sr. Enrique Mora 8., que a la 
letra dice: 

CONTRATO: 
Nosotros: Gustavo Montlel, Ministro de 

Hacienda y Crédito Público, en nombre y 
representación del Gobierno de Nicaragua, 
por una parte, y el Sr. Enrique Mora B , co· 
mo representante autorizado de la firma 
impresora Poligráfica & Cartevalorl, de Er· 
colano (Napoli) Italia, quien resultó favor~
cido en la Licitación de la Impresión de la 
especie postal denominada cPinturas rellglo· 
sas Célebres., que en el transcurso de este 
Instrumento y para mayor brevedad se les 
llamará e El Oobierno> y cfl Contratista>, 
respectivamente convienen en celebrar el si· 
guiente Contrato: 

El Contratista se compromete a imprimir 
en las propias plantas de sus representados, 
situada tn Ercolano (Napoli) Italia, la cantl· 
dad de Un Millón Veinticinco Mil Estampillas 
(1 025.000) y Diez Mil (10 000) bojas minia
turas para la emisión que abajo se detalla en 
cumplimiento a la Ley del Ramo y Decreto 
Ejecutivo No. 74 de fecha veintiséisde Agos 
to del ano corriente, asf: 

300.000 estampillas de 10 centavo• 
300.000 e e 15 
300000 • • 35 
100.000 • 2 Córdobas 
25.000 e e 3 e 

1,025 000 
10.000 Hojas Miniaturas con un 

sello de 5 Córdobas 

11 

• 30000.00 
45.000.00 

105.COO.OO 
200000.00 

75000.00 

'455.000.00 

' 50.00000 

Los diseftos de las distintas denominado· 
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nes serán la reproducción en sus colores nd· 
·tura les de los cuadros siguientes: 
a) Detalle de jesús Crucificado por f ra 

Angelo, para la estampilla de lOcentavos¡ 
.b) Detalle del juicio Universal por Miguel 

Angel, para la estampilla de 15 centavos; 
c) La Bella Jardinera por Rafael, para la 

estampilla de 35 centavos; 
d) El Expolio del Greco, para la estampilla 

de 2 Córdobas; · 
e ) La Concepción de Murillo, para la es· 

tampilla de 3 Córdobas, y 
f ) Cristo ·Crucificado de Salvador Dall, 

para la Hoja Miniatura de 5 Córdobas, 
que se obliga el Contratista a Imprimir 
para el Gobierno corriendo por su cuen
ta la preparación de las vlftetas corres 
pondientes cuyas pruebas en oscuro so
meterá al Gobierno para su debida apro· 
baclón, llevando cada sello las inscrip 
clones siguientes: Nicaragua-Aéreo, Va· 
lor del sello y el nombre del autor del 
cuadro. 

Todos los sellos de·la emisión de que se 
trata en el presente Contrato deberán tener 
una dlsmenslón de 40 x 50 mm. con margen 
de 2 mm. máximo por lado, con perforación 
de estilo en todos sus contornos del tamafto 
12 1/2 del Odontómetro Fiiatéiico. Serán 
impresos por el método Litográfico-Offset en 
la cantidad de colores que requiera la fiel y 
nltlda repr9ducción de los cuadros selecclo 
nados comJ mollvos de esta emisión. El 
Contratista someterá al Gobierno para su 
aprobación las pruebas en co1ores antes de 
su impresión final Los sellos de esta eml· 
slón serán impresos en hojas de 50 estampi
llas cada uno, perforados como se ha dicho 
en todos ~us contornos, intercalando entre 
hojas y hoja, una hoj • de papel parafinado 
o imitación pergamino. 

Para la impruión de los sellos se emplea· 
rá papel blanco especial para estampillas, 
engomado, libre de m1dera, de 00 gramos 
el metro cuadrado, de calidad igual a la 
muestra suministrada con la cotización. En 
la impresión de los sellos, usará tintas fijas 
de la más alta calidad. La remisión seni en 
resmas o paquetes sellados de 500 hojas cada 
uno, envueltos en papel encerado a prueba 
de humedad, mostrando una etiqueta que 
lleve el nombre del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Púb~ico, de la Oficina de Control 
de Especies Postales y Filatelia y el de la casa 
Impresora, e Indicando el contenido. Estos 
paquetes o resmas empacados en fuertes ca 
jas de cartón corrugado para despacho por 
avión, forrados Interiormente con láminas 
de metal debidamente soldadas para perfecta 
protección de la especie. En caso de discre
pancia sobre la calidad del papel, El Con
tratista deberá pagar una multa del 15°1o del 
valor de la emisión tomándose en cuenta tal 
falla e incumplimiento en los futuros concur· 

sos que el Gobierno promueva para la lm· 
presión de otras emisiones en que participe 
el Contratista. 

111 
El Contratista se obliga a presentar las 

pruebas de los disenos dentro del plazo de 
30 dfas después de firmado el presente Con· 
trato para su debida aprobación y a tener 
lista de embarque la emisión total y a su des· 
pacho por avión 60 dfas después de reclbl· 
das las pruebas con la autorización de pro· 
ceder a su Impresión final. 

IV 
El Contratista se obliga: 

a ) A ejercer estricta vigilancia y cuidado 
para que no se imprima ni un sello más 
de los que son objeto de este Contrato, 
asumiendo· en caso de falta las respon· 
sabilldades previstas en el Arto. 16 lnc. 
c) de la Ley de Ei;pecies Po-.;tales y Fila· 
telia de la República de Nicaragua. 

b) A no hacer ninguna modificación o al· 
teración de las especificaciones de este 
Contrato, que varfe en forma alguna SU'J 

términos, sin contar con la previa apro· 
bación del Gobierno de Nicaragua, por 
medio de una adición al presente Con
trato previamente aprobada por el Mi· 
nlsterlo de H1clenda y Crédito Público. 

c) A garantizar el cumplimiento de las -
obligaciones que asuma en el presente 
Contrato, mediante una Fianza que de
berá rendir a favor del Gobierno o 
Hacienda Pública de Nicaragua por la 
suma de Un Mil Trescientos Ci.1atro 
Dólares Netos (US$ l .304.00) en moneda 
de los Estados Unidos de América, que 
representa el 25º/e del valor total cotiza· 
do por el Contratista para la presente 
emisión, de conformletad con el detalle 
a que se refiere la cláusula del mismo, 
de conformidad a la Ley de Caución de 
Nlcarag.ua. 

Esta fianza será rendida a mis tardar 
dentro de treinta dlas de suscrito este 
Contrato, conviniendo que, en caso de 
no hacerlo el Contratista, podrá el Esta· 
do tomarla por cuenta de él en Compa
nia de responsabilidad, cargándole los 
gastos que ocasionare y deduciéndoselos 
al hacer la cancelación de la suma que 
debiere pagar, todo sin perjuicio de dar 
por cancelado el presente Contrato por 
falta de este requisito, si lo estimare a 
bien. 

V 
Ambas partes convienen en que al concluir 

la Impresión de la emisión a que este Con• 
trato se refiere, serán totalmente destruidas 
las matrices, planchas de Impresión, pliegos 
de ensayo y cualquier sobrante de emisión 
con fallas técnicas o de otras clases que sue· 
len resultar en esta clase de trabajos tlpográ-
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flcos, en presencia del Cónsul de Nicaragua, 
quien una vez finalizado el trab.;jo, en ca· 
rácter de rtprrsentante de Nicaragua y en 
unión del Contratista y las Autoridades lo· 
cales correspondientes, rnscribirá el Acta del 
caso, de la cual se enviarán cinco tantos al 
Ministerio de Hacienda. 

VI ~ 

El Gobierno, al recibir a su entera satis-
, facción los sel!os postales objeto de este 

Contrato, pagará al Contrallsta un total de 
Cinco Mil Doscientos Dieciséis Dólares Ne
tos (US$ 5.216.00) moneda de curso legal de 
los Estados Unidos de América, valor del 
trabajo de la lmpr(sión que motiva este Con· 
trato, en cuya ~urna se incluye costo de los 
diseftos, seguro y gastos de transporte por 
avión a Man 'gua de toda la emls'ó", stgún 
su oferta feclÍa 24 de Septiembre del ano co· 
triente recibida del Contratista. Esta eroga· 
ción en su equivalente en moneda nacional 
se imputará a la Partida correspondiente 
07-1107-00 Control de Ec;pecies Postales 
y Filatelia del Presupueslo General de lngre 
sos y Egresos afto 1968. 

En fe de lo cual firmamos el presente 
Contrato en el Libro Matriz del Ministerio 
de Hacienda y C· é Jito Público, en la ciudad 
de Managua, a los tres dfas del mes de No 
viembre de mil novecientos sesenta y sietP, 
-General Gustavo Montlel, Ministro de 
Hacienda y Crédito Públlco.-Enrique Mo· 
ra B., Contra lista>. 

Comunfquese. -Casa Presidencial. :..._Ma · 
nagua, D;strito Nacional, tres de Noviembre 
de mil novecientos sesenta y siete. - cAfto 
Rubén Darlo>. A. SOMOZA D., Presl· · 
dente de la República. - Qastavo Montiel, 
Ministro de Hacienda y Cré Jito Público>. 

Aclárase Decreto No. 73 de 21Mayo1965, 
Solicitado por Grasas y Aceites, S. A. 

Reg. 3147-B/U No. 751247-, 200.00 
cNo. 155 

El Presidente de la Repúb'.ica, 
En uso de las facultades que le confiere la 

Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial de 20 de Marzo de 1958, 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por la 

firma: Qrasas y Actites, S. A., para que, de 
conformidad con la Ley de Protección y Es 
tfmulo al Desarrollo Industrial, se restituya a 
su Planta Industrial Clasificada, los Dere 
chos que le fueron restringidos en su De· 
creto de Protección No. 73 del 21 de Mayo 
de 1965, publicado en cla Gaceta> No. 124 
del 7 de Junio de 1965. 

Segundo: La Resolución No. 149-0. l., 
dictada por el Ministerio de Economfa, 1 las 

diez de la maftana del dla 1 de Noviembre 
de 1967, la cual resuelve lo siguiente: Eml· 
Ur Decreto Aclaratorio en el sentido de que 
los venclm'entos de las franquicias y txen• 
clones seftaladas en el Decreto No. 73 del 
21 de Mayo de 1965, publicado en •La Oa· 
cela-. No. 124 del 7 de junio de 1965, debe· 
rán leerse asf: 

·Los de los acápiles a) b) y c), 
hasta el 5 de Marzo de 1975. 
El del acápite d), hasta el 5. de 
Marzo de 1970. 
El del acápite e), hasta el 5 de 
Marzo de 1971, en un l OOOfo. 
El del acápile f), hasta el 5 de 
Marzo de 1972, en ·un 1000/o y 
reducción del mismo Impuesto 
en un 50% hasta el 5 de Marzo 
de 1975. 

Tercero: La comunicación de fecha O de 
Noviembre de 1967, por la cual la firma: 
Orasas y Actites, S. A., acepta los térml· 
nos de la Resolución mencionada. 

Considerando: 
· Que a Plantas similares propiedad de las 

firmas: Erne&to Chamorro e Hijos, Cia. Lid•. 
y Aceitera Corona, S. A. que se encontraban 
en Igual caso que el de la referencia, In fue· 
ron restituidos sus derecho~; 
· Que para que e~tas Plantas operen en 
!gualda 1 de circunstancias es . procedente 
restituirle a la de propiedad de la firma: 
Orasas y Aceites, S. A., los derechos que 
solicita. 

·-Por Tanto: 
De conformidad con la Ley de Protección 

y E&tfmulo al Desarrollo Industrial, 
Decreta• . 

Arto. 1 o.: Aclarar el Decreto No. 73 del 
21 de Mayo de 1965, publicado en cla Oa· 
cela• No. 124 del 7 de junio de 1965 en el 
sentido de que los vencimientos de las fran
quicias y exenciones seftaladas en él, debe· 
rán leerse asf: 

Los de los adpltrs a), b) y e), 
hasta el 5 de Marzo de 1975, · 
El del acápite d) hasta el 5 de 
Marzo de 1970. 
El del acápite e) hasta el 5 de 
Marzo de 1971, en un 1000/o. 
El del acápile f) hasta el 5 de 
Marzo de 1972, en un 100% y 
reducción del mismo Impuesto 
en un 50%, basta el 5 de Marzo 
de 1975. 

Arto. 2~.: Publicar el presente Decreto 
en e La Gaceta>, Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidenclal.-Managua, 
Distrito Nacional, a los siete dfas del mes 
de Noviembre de mil novecientos sesenta y 
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siele.-cAno Rubén Dar fo> .-(f) A. SOMO· 
1.A D., Pres.idente de la República.-(f) Ar· 
no/do Ramlrez Eva, Ministro de Economla, 
Industria y Comercio. (f) Oustavo Montiel, 
Ministro de Hacienda y C. P.• 

Ministerio de Salud Pública 

Reformas a Plan de Arbitrios de 
Junta Local de Asistencia 

So e i al de Bluefields 

•No. 110 
El Presidente de la República, 

en uso de sus f acuita des, 

Acurrda: 

Artkulo 1 o. Aprobar la reforma al Plan 
de Arbitrios de la Junta Local de A§istencia 
Social de B'uefields, conforme resolución 
tomada por el Consej , Oire~tivo de la Junta 
Nacional de A~lstencia y Previsión Social, 
en su sesión No. 426 ce!ebrada el t 7 de No 
viembre en curs", que literalmen'e dice: 

fL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUNTA 
NACIONAL DE ASISTENCIA Y 

PREVISION SOCIAL 

En uso de la facultad qu ~ le confiere el 
lnc. f) del Arlo. 16 de la Ley Orgánica de 
Seguridad Social. . 

Acuerda: 
Aprobar en la siguiente farma la Reforma 

al Plan de Arbitrios de la junta Local de 
Asistencia Social de B'uefields, asf: 

Reform1s al Plan de Arbitrios de la Junta 

Local de Asistencia Social de B'uefields 
, 

Refórmase el Art. 31, en la siguiente forma: 
Acáp. 33: Suprimido. 
D1do en la Sala de Sesiones del Constja 

Directivo de la junta Nacional de Asistencia 
y Previsión S1clal, ,Managua, D.N. 

Articulo 2 ,, Siempre que algún impues · 
to gravite sobre una Pl<1nta Industrial o ne· 
goclo, que por Leyes del Estado estuviese 
rxento de pagu impuestos fücales, municl 
pales o locales, el tesorero se abstendrá de 
hacer cobro alguno hasta tanto la junta a 
pedimento suyo, resuelva si ha lugar o no 
11 cobro. 

Artfculo 3>. El presente Acuerdo surtirá 
sus efectos desde el primer dfa del mes si· 
gulente a su publicación en e La Oacetu, 
Uiario Oficial. 

Comun(quese. -Casa Presidencial. Ma
nagua, D .. N., vientlclnco de Noviembre de 
mil novecientos sesenta y s1ete - ci\no Ru
bén Oarfo,.-ANASTA~IO SO\'\OZA DE· 
81\ YLE, Presidente de la República.-Fran 
cisco Urcuyo Maliaño, Ministro de Salubri· 
dad Pública•. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

Nómbrase Director de Oficina de Patentes 
de Nicaragua en Ausencia de su Titular 

Acuerdo No. 52-V . 
El Prtsldeote de la República, 

En uso de las facultades que le confiere 
el Arto. No. 195. inciso 3) Cn. y el Decreto 
Ejecutivo No. 52 de t 1 de Feb·ero de 1963. 

Acuerda: 
Unlco: Nombrar a' 0Jctor Pablo Anl•'l· 

nio ~ópez, de la A :esorfa Legal de este Mi 
nlsterio de Economh, lr1du>tria y Comercio, 
como encargado de las funciones de D1rec· 
tor de la Oficina de Pa•entes d<! Nicaragua, 
ap:utlrdeldfa 16hast• el 30 del m~sen 
curso inclusive, periodo en qlle el T11u'ar 
Doct~r Roberto Sánch~z Cordero, estuá de 
vacaciones. . 

Comunfquese. Casa Presidencial. Mana 
gua, D. N., a 1 >S once dfas del mes de No· 
vlembre de mil novecientos sesenia y siete· 
cAfto Rubén Darfo•.-A. SOMOZ..\ D., Pre. 
sldente de la Repúb1ica.-ing. Arno/do Ra 
mfrez Eva, Ministro de E"tado en el Despa. 
cho de Economfa, Industria y Comercio. 

SECCION DE PATENTES D!! NJCARAOUA 

Marcas d~ Fábrica 
N9 2:)18 -8/ J N9 719706 - ~ 45.00 

N, V. Pblllp·-Oupliar, meJlante apoderado, 1011· 
cita reg11tro Ma·c•: 

cOuphacolor. 
Para: Alimento• y 1u1 lrlgredientes. Cl11e 49. 
Oyen1e opo1lclones. 

·Oficina Patentes. Mmagua, do! Feb•ero mll 
noveclento1·1e1entt1lete.-Iván Selva S>llt, Coml· 
1lonado de P1tenle1. · 3 3 

N9 2927 -8/U N¡i 72070t - 4 UOJ 
Arrkem, loe., med·ante ap ld !rado, 1 >licito r~glt· 

tro Marc11: 
cC B e,, cSolldaire> 

Para: Productos Qofm'cos. Clue 8. 
Oyen.e opo1lclone1. 

· Oficina P.dentes. MIDliUI, velntldó1 M 1yo mil 
noveclento! 1e1enll1lele -~ob!rto Sá·tchez C., Co· 
ml1lona1o Patentea.·-Jo•é V llanu~va, Secretarlo. 

3 3 . 
N9 2017 -8/U N.,l 729563 - 4 45.0D . 

Poma Herm1n'>1, Sn S1lvadar, mecitante apode
rado, 1ollclta reghtro Marca: 

clMSA. 
Para: Materlale1 Construcción, Clue 15. 
Opónganae. 
Oficina Patentea Maa1gu1 1 trelah Octub·e mil 

novecleato1 1eeentl1iete.-Woberto Sá rtch ez C., Co. 
ml;lonado.-josé Villanueva, Secretarlo 

3 3 

N9 3110 -8/U N;i 746627- 4 90.00 
Cedona H1ulemmer Phum1ceutl1che fab·lrk N. 

V., mediante apoderado solicita regt1tro fábrica: · 
Caved-S 

Para: Clase 9. 
Oyeaae opo1lclone1. 
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Oflcin3 de Patentes. Man 1gu 11 cato·ce Noviem
bre mil novecientos 1e1enthlete.-Roberto Sánch ·z 
Cordero, Coml1lonado de P.Íteniu. - jo<é A. V1lla-
nueva O., Secretarlo. 3 2 

N9 29 10 -B/U N9 7WH8 - $ IJJ.00 
Valor Tobácco Com¡h11y lnc., medtnte ap'lde • 

rado, 1ollclta registro Marca1: 

cSillrtugnum•, cValou; y 

Para: Cla1e 20. 
Oyen1e opo1lclone1. 
Oficina de P•tentee Managua, v~laU.él1 Oc'u · 

bre de mil novecientos 1e1eotlltete.-Roberto Sh • 
chez C., Comisionado P•tentea. - Jo1é Vtllaoue· 
va, Secretarlo. 3 3 

N9 3107 -B/U .-..9 746629 - 4 90 00 
Adam Opel Akllengeselllchaft, mediante apode

rado 1oliclta regl1tro fábrica: 

Para: Clase 22. 
Oyenae oposiciones. 
Oficina de Patentes. Managua, catorce Novlem· 

bre mil novecientos 1e1entialete.-Roberto Sánchez 
Cordero, Coml1tonado de P.itente1.-Jo1é A. V1lla-
nueva, Secretarlo. 3 2 

N9 3106 -8/U N9 7466l0 -4 135.00 
Soclde Civile D'ftude de Procedes de Scellemen, 

mediante apoderad;> aoltclta registro fábrica: 

c..~"""' 

~ 
··~ 

Para: Clue 26. 
Ovente opo1tclone1. 
Oficina de P.itentes. M 1aagul, catorce Noviem • 

bre mil novecientos 1eeeatlalete.-Roberto Sánch~z 
Cordero, Coml1lonado de Patente1.-Jo1é A. V1lla-
nueva, Secretarlo. . 3 2 

N9 310S -8/U N9 746762- 4 45.00 
Han• Schwarzkopf, mediante apoderado 1ollclta 

registro fábrica: 
cOlossonc• 

Para: Cla1e 7. 
Oyen.e opo1lclone1. 
Oficina de Patentu, Manallua, catorce Noviembre 

mil novecientos 1e1ent11lete. - Roberto Sánchez 
Cordero, Coml1ionado de Patente1.-Jo1é A. V11la-
nueva O., Secretarlo. 3 2 

N9 3109 -8/U N9 746761- $ 45.00 
The Olllete Company, mediante apoderado 10-

Jlclla re¡l1tro fibrlu: 
cEI Monstruo• 

Para: Clue 26. 
01ense opo1lclone1. 

Oficina de Patente1. M magua, e.torce No:HI ~ n.' 
bre mil noveclento1aetentlalete.-R1b:rto Sán :h~z 
Cordero, Comhloaado de Palentes.-josé A. VIiia. 
nueva O., Secretarlo. 3 2 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

N9 3211 -8/U N9 752525 - $ 90.00 
Tres y m~dla lude, onc~ Ocie ubre próxlm 11 111 · 

baataráte urbana en Sabana Oran:fe, Inscrita ute 
Reglltro N9. 578 >, Tom 1 20, Pollo 80, e1te Regi1-
tro lnmueblea. 

Ejecuta: Miguel A.. Sá1ch~z a Josef~ E. Chau:>-
rro 8. 

811e: $ 620:>, todo en e.te juzgsdo. 
Oyenae p:nturaa. 
Man1gu11 veintitrés Novlemb·e, mil novecientos 

1eaentl1lete. Jutgado 2o. Civil del Dhtrlto.-\h
nuel S. 8arqa~ro. -M1. Lourde, 8J!aao1 O .. Sría. 

3 3 

N9 3207 -8/U N9 74?201 - $ 90.00 
Tres tarde Diciembre quince li'l 1 corriente sub 11· 

taráae finca rú1tlca, Vulca Su,, jula:flcclótt Sui 
Ramón, och;> mtnzanu, con m!j>rai, lindante: 
oriente y norte, Euteb!o Tl11oc 1¡ occld mte 1 1ur, 
Juan Trewln. 

Bue: Mil Córdobu. 
Ejecnta: Rafael Tmo:o a Roberh T1noco. 
Oyenae po1tura1, 
Dado Juzgado Local CMI. M dagalpa, Novlem -

bre veinticinco, mil novecle11to1 ee1e11thlele.-V. 
Oonzáln, Secretuio. 3 3 

S9 3246 -8/U N9 751457-CS U5.0l 
Once a.m., quince Diciembre comente afta, v!n· 

deráae al marllllo, local ede Juzgad J cu 'tro vltrl
n11 de madera y vidrio¡ M in tenedora cTru•¡ arti
culo• de tocador, ropa, poter(a y jugu !te1. 

81enea 1ub11tará1e, vlalbles lnlereudo1 en Quinta 
• Lo1 Plnou altuada kilómetro siete y medio carre
tera sur. 

Ejecuta: Alejandro "hdth1gen Vogl a Sabá Oó
mez de Chévez. 

01enae posturas. ' ' 
Dado Juzgado Pr'mero Civil del Di1trllo. Mana

l{Ua, dleci1lete de Noviembre de mil noveclentoa 
~esentl1iete.-lldefon10 Palma Martlnez.-f. Ave-
llh P., Srlo. , 3 1 

N9 3219 -8/U N9 747106 - 4 90.00 
Ju1gado Local Civil, diez de la m•i\ana quince 

Enero entrante 1ub11tarile solar urbano Corinto, . 
sel• var11 frente p>r cuuentlclnco fondo, lindante: 
norte, calle medio Lul1a lngraa; 1ur, Sucealói Ll
narte¡ eate, Carmen Zapata¡ y oe1te, Alejandro Ca. 
rruqullla. 

Ejecut1: Ou:llermo Qjmez 8rene1 a Crl1anto 
Morale1. 

Bue: Do1clentos Córdobas. 
Oyente po1turas. 
Juzgado Local Civil. Corinto, veinticinco No• 

vlemltre mil novecientos se1entlsete.-Erne1to Mar-
tluez Moreno, Secretarlo. 3 t 

N9 3249 -8/U N9 753561-$ 135.00 
Once de la mailana del dfa veintiuno de Diciem

bre del corriente afio, venderáte al martillo en el 
local de e1te Juzgado: 

Una cochr.a marca Slngn, color blanco, serle 
6111609, modelo AP220, con su reapectlvo tanque de 
gu. Un juego de mu~blu de Sala, dos 1lllonea un 
sofá de dos cuerpos, una mealta rectangular. ' 

Ejecuta: -Matllde P. de Oaorlo, contra Antonio 
Paddyfoot. 

Dado en el Juzgado Primero Civil del Dl1trlto; 
Manallua, D.N., treinta de Noviembre de mil no
veclento1ll!Hnta11lete -lldefonao Palma M. -f. 
Cutlllo f., Srlo. 3 1 
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Donaciones de Terrenos Municipales 
No. 3203-8/U No. 68'436- 4 90.00 

Oumerclado Pérn, ca1ado, 1¡rlcultor, de eate do 
mlclllo 1ollclta don1elón ejido tinee con1tr11cclón, 
de vdott1éi1 var11 frente con 1u fondo corrnpon • 
dlen•e y colindante con Co1!1 Lago; oriente, po
niente, terreno• de AUon10 Muftot y Jo1é Maria 
E1plnou¡ 1ur1 derechos arriendo Octnlo Avllé;¡ 
norte, urlendo Jo•é .frneeto C1ldnón. 

Oponerse término ltR•I. 
Alcaldla Mnniclpal San Jor¡¡e, trelnt1 Octubre 

mil novecltnto1 1e1enta y 1tete -'-O Ita Oómez, Al
caldua Munlclpal.-Vlctorla Orteg1 de Mejicano, 
Secretula. 3 1 

N9 3113 - B/U N9 621239-· 45 00 
Tlmoteo Vácquu 1ollclta donación 1olar uta po

blación. llnd1nte: orlent", Nuarlo Herrera; occi
dente, Pedro Oonzález¡ norte, Juan1 Rodrfguez¡ 1ur, 
Virglnl1 Oudr, 

Opóne1n1e. 
Aluldl1 Munfclpal. San juan, cuatro Noviembre 

mil noveclento1 1uentl1tete. - Meleslo Velá;quez, 
Srlo. 3 l 

Venta de Terreno ljidal 
N9 3153 -8/U N9 751348-4 18000 

Donald Spencer frauenburgrr, auditor, mayor 
de edad, catado y de este domlc1lto, collclta venta 
lote terreno ejldal 11tuado sobre el camino de •La 
Cuarezma • con una 1uperflcie de dlecl1lete mil 
tehclentu cuarenta y dos varH cuadrad111 coa 
una forma Irregular y ub;cado dentro de 101 11-
gulentu lindero•: norte, terreno de dona Mercedes 
viuda de Román y R• yu y don Ellaeo Calero¡ 1ur1 
predio de IC11 eeftore1 fern Kettel; oriente, propie
dad de 101 doctore. Rodolfo y Armando Arana y 
Arana¡ y occidente, terreno de Elileo Calero y en 
una parte con carreter1 de Muaya en medio, pre- . 
dio de l harlu Henry Oraham. 

Opóng11e quien tuviere derecho. 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento. Managua, 

Dl1trlto Nacional, veinte de Noviembre de mil no
veclento11eaenta y 1lete.-Arturo Cruz Porru, Ml
nl1tro del Dhtrlto Naclonal.-OU1tavo Manzana-
ree f., Secretarlo. 3 1 

Donaci6o de Terreno Ejidal 
Np 3204 -8/U N9 737118- 4 45.00 

E1meralda de Mendoza 1ollclta donación 1olar 
munfc'pal, esta ciudad, 1el1 vara1 frente, por 1esen-
tl1éie fondo. . 

Quien tenga derecho opónga•e término lr¡al. 
Alcald(a Municipal. 801co, Noviembre veiat1-

tré11 mil noveclento1 sesentlsle~e.-Alodla Rocha de 
lncer, Sfcretarla. 3 1 

Arriendo de Terreno Municipal 
N9 3112 8/U N9 547948- $ 45 00 

JOié AnRel ContrerH 1ollclta arriendo trea man· 
zanH ejid1le11 uta jurisdicción¡ lindante: oriente, 
1ollclt1nte; occidente-, Ramón Cardoza; norte, terre· 
no municipal; 1ur1 Domingo Melgara. 

Opón gante. 
• Alcaldla Municipal. Telpantc11 Cctubre do1, mll 

noveclento1 1esea.11·e1e - Oulilrrmo Valleclllo, 
Srlo. 3 1 

Solicitud para Adoptar a Menor 
Baby Girl Kermode 

N9 3221-8/U N9:751546- C 13500 
El matrimonio del uftor Andréa Winner y dona 

Tereaa de Wle1ner con domicilio en Mana¡u1 10 . 
1iclt1n te les autorice para adoptar a la menor Baby 
Olrl Kumode, nacida el nueve de Septiembre de 

nte ailo en Mlaml, florida, E.alado• Unldo1 de 
· Amérle1. 
1 Quien qÚ'1lere oponerie debe b1cerlo en tiempo 

y forma leg1lea. . . 
Dado en el JuzgAdo Segundo de lo Civil del 011-

trito. Man.gua, catorce de Nov'e:nbre de mil no: 
veciento1 luent1 y 1iete. - Manuel S Barquero, 
juez.-Napoleón Alr¡rl1, Srlo. 

3 1 

Citacióh a Accionistas de Compaftía 
Nacional Productora de Cemento 

Soch.~dad Anónima 
N9 3245 - 8/U Np 753Q.91- ~ 45.00 

Por la presente dt11e a 101 acclonl11a1 de la Com. 
paiUa Nacional Productora de Cemento, Sociedad 
Anónima, para reunión ordinaria de la junta Gene· 
ral de Actlonl1l11 que le verificará rn la ciudad 
de Managu11 en IH oflcln11 de la Comp ne. a lu 
cinco de la tarde del dla ~elote de Diciembre de 
mil noveclento1 sesenta y 1iete. 

Man1¡u1, primero de Diciembre de mil nove
clento1 aesenta y alele. - Paul A. Dambach, Se-
cntarlo. 1 

Animales Perdidos 
N9 3151- 8/U N9 700784- • 00.00 

Depo•ltE Etanlalao f1corcla un macho negro he-

rrado uf~ ,, dueno dnco-

nocldr. Q11len pretenda derecho reclamarlo. 
juzg1do de Pollcfl. Sin R1món1 ocho No

viembre de mil noveclentCI 1tsentl1lele. - R1-
món Palacio•, juez de Pollcf1.-Socorro flguero1, 
Srlo. 3 1 

Nsi 3133 -8/U N9 700783- 4 90.00 
Depo11té Pablo Alt1mlrano Culllto, una mula 

mora negra herrada aaf .S(¡' duefto dncono

cldo. Quien pretenda derecho reclamarla. 
juzgado de Pollcf1. S1n Ramón, ocho No

viembre mil aoveclento1 aeuntlllete. - Ramón 
Palaclo1, Juez Pollcfa. - Socorro figueroa, Srlo. 

3 1 

Citaciones de Proee88dos 
Rrg. 337 

Por segunda y última vez cito y emplazo 
al procesado juan Oregorio Dfaz, de gPne· 
rafes ignoradas, para que dentro del plazo o 
término de quince días comparezca al local 
de este Juzgado a defenderse en la causa 
criminal que se le sigue por el delito de Ho· 
mlcidio, cometido en la persona de Pastor 
Cruz, de generales ignoradas; bajo apere'· 
bimlento de someter la causa a lurado y 
que la sentencia que contra él recaiga surta 
los mismos efectos como si estuviera pre· 
sente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que llenen de capturar 1 dicho delin· 
cuente, y a los particulares, la de denunciar 
el lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado de Distrito del Cri
men de Matagalpa, a los veinticuatro dfas 
de Octubre de mil novecientos sesent1 y 

www.enriquebolanos.org

